
Mediante la presente se le notifica que el contrato menor para "Alquiler e instalación de puestos de exámen" de la entidad

"Diputación Burgos - Personal" con número de referencia "000306/2021" ha sido seleccionada como oferta más ventajosa la presentada por

"CONSTAN ALQUILER DE MOBILIARIO, S.L." por importe de 14.804,35 €.
 

El documento ha sido firmado mediante firma concertada.

 

En BURGOS, a 6 de mayo de 2021.

Oferta más ventajosa
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Referencia: 2021/00008977E

Procedimiento: Contrato menor de suministros

Interesado:  
Representante:  
Personal (MMUNOZ2) 

DECRETO

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Personal de la Diputación de Burgos 
para el alquiler e instalación de 1.500 puestos de examen para los días de las pruebas 
selectivas que se van a celebrar del 22 al 25 de mayo con número de expediente 
2021/00008977E.

Siendo necesaria la contratación que se propone al carecer esta Administración de 
este número de puestos de examen, se recurre a la modalidad de contrato menor a través 
de la herramienta de contrato menor para satisfacer esta demanda.

Publicada la licitación en el perfil del contratante de la Diputación de Burgos con 
número de referencia 16 de abril de 2021, se han invitado a las siguientes empresas:

 CONSTAN ALQUILER DE MOBILIARIO, S.L.
 JAVIER DÍAZ RAMOS (sillasalquiler.com)
 LÁZARO INTERIORISMO, S.L. (QUATTRO)

Las ofertas presentadas son las siguientes:

Licitador Día/hora de la 
presentación

Precio ofertado 
sin impuestos

CONSTAN ALQUILER DE MOBILIARIO, S.L. 16/04/2021 12:17:24 12.235,00 €

JAVIER DÍAZ RAMOS (sillasalquiler.com) 19/04/2021 10:02:20 12.650,00 €
LÁZARO INTERIORISMO, S.L. (QUATTRO) 21/04/2021 00:08:58 13.470,00 €

Constando en el expediente justificación de que no se está alterando el objeto del 
contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación.

Analizadas las ofertas presentadas, todas ellas cumplen con los requisitos técnicos 
exigidos en las bases que rigen esta licitación. Siendo el precio el único criterio de 
adjudicación, la oferta más ventajosa es la ofertada por CONSTAN ALQUILER DE 
MOBILIARIO, S.L. por el importe de 12.235,00 € IVA no incluido. La oferta propuesta cumple 
con los requisitos exigidos en los pliegos.

Habiéndose enviado propuesta de adjudicación que fue autorizada por la Comisión 
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de Contratación en sesión celebrada el 28 de abril de 2021.

Visto el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, regulador del procedimiento de contratación en los contratos menores, así como el 
Decreto nº 5.227 de esta Presidencia, de fecha 14 de agosto de 2018, que en relación con la 
delegación de competencias del Órgano de Contratación en la Junta de Gobierno, exceptúa 
de la misma a los contratos menores, cuya competencia queda reservada para la 
Presidencia.

 

       Esta Vicepresidencia Primera, al amparo de la delegación de competencias en materia 
de personal, conferida por la Presidencia de la Diputación Provincial, mediante Decreto nº 
4.772, de fecha 8 de julio de 2019, asistida del Secretario General que suscribe,  
RESUELVE:         

PRIMERO.- Adjudicar a la empresa CONSTAN ALQUILER DE MOBILIARIO, S.L., el 
contrato menor para llevar a cabo el alquiler e instalación de 1.500 puestos de examen para 
los días de las pruebas selectivas que se van a celebrar del 22 al 25 de mayo por ser la 
oferta más ventajosa económicamente.

SEGUNDO.- El precio de dicho contrato será por el importe de 12.235,00 € IVA más 
2.569,35 € en concepto de IVA, siendo el importe total de 14.804,35 € (precio ofrecido por el 
licitador en su propuesta).

TERCERO.- El adjudicatario deberá ponerse en contacto con el Servicio de Personal de la 
Entidad, a fin de concertar las horas de entrega y recogida de los puestos de examen, los 
días 21 y 26, respectivamente.

CUARTO.- La duración del presente contrato tendrá una vigencia del 22 al 25 de mayo de 
2012.

QUINTO.-  Una vez realizado el objeto del contrato, se deberá presentar la factura a través 
de la sede electrónica de la Diputación de Burgos 
(https://diputaciondeburgos.face.gob.es/#/es), indicando los códigos DIR3 L02000009.
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